
uaip@cortedecuentas.gob.sv 

De: 

Enviado el: 

Para: 

uaip@cortedecuentas.gob.sv 

martes, 5 de julio de 2022 12:20 

'indices@iaip.gob.sv' 

Asunto: REMISIÓN DE ÍNDICE DE RESERVA - CCR. 
Datos adjuntos: INDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA.pdf; NOTA DE REMISIÓN IAIP.pdf 

Estimado, 
Lic. Ricardo José Gómez Guerrero

Comisionado presidente 
Instituto ele Acceso a la Información Pública (IAIP) 

Deseándoles éxito en sus labores, ciando cumplimiento a requerimiento realizado por su persona para remitir 
el Índice ele Reserva actualizado al 30 de junio del año 2022, y a lo dispuesto en los artículos 22, 50 literal
m) de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y art. 32 de su Reglamento (RELAIP); tengo a
bien enviar el Índice de Información Reservada de la Corte de Cuentas de la República actualizado con las
especificaciones mencionadas, el cual contiene 25 archivos clasificados por las diferentes Unidades
Organizativas de esta Corte, el cual se anexa al presente con la nota de remisión.

Favor acusar de recibido el presente correo. 

Atentamente, 
Lic. Renato Huezo.

Jefe Interino del Departamento de Acceso a la Información Pública y Oficial de Información. 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

REF.DAIP-AD-153-2022 
San salvador, 05 de julio del 2022 

Estimado, 
Lic. Ricardo José Gómez Guerrero 
Comisionado Presidente 
Instituto ele Acceso a la Información PC,blica (IAIP) 
E.S.D.O. 

Deseándole éxito en sus labores diarias, me remito a su persona para darle cumplimiento a lo 
dispuesto en los ai1ículos 22 y 50 literal m) de la Ley ele Acceso a la Información Pública (LAIP) y 
Art. 32 ele su respectivo Reglamento (RELAIP); por lo que tengo a bien, enviar el Índice ele 
Información Reservada ele la Co11e de Cuentas de la República, actualizado al 30 de junio de 2022, 
el cual contiene 25 archivos clasificados como reservados por las diferentes Unidades Organizativas 
ele esta Corte. 

Por lo que se envía por correo electrónico designado como medio ele recepción: inclices@iaip.gob.sv 

Sin otro pai1icular, me suscribo de usted cordialmente. 

I 

Lic. Álva o Renato Huezo Melara. 
Jefe Interino del Depart mento ele Acceso a la Información Pública 

Oficial de Información 
Co · e ele Cuentas de la República. 

- ·· .· _ -- - Teléfonos PBX: (503) 2592~8000, Código .Postal b1-1Ó7 · 
http: //www.co~ledecu_entas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C.Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 
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No. 

1 

Unidad 
Organizativa 

Dirección de 
Planificación y 
Oesarro'.Jo 
Institucional 

Dirección de 
PJaniñc.ación y 
Oesarro!lo 
Institucional 

Di rección de 
Planificación y 
Oesarrot!o 
Institucional 

Dirección de 
Planificación y 
Desarrollo 
lnstitúcional 

Dirección de 
Planificación y 
Desarro!lo 
Institucional 

Responsable 
de ra Reserva 

Directora de 
Planificación y 
Desarro~o 
Institucional 

Directora de 
Planificación y 
Desarro~o 
Institucional 

O:rectora de 
Planificación y 
Desarro~o 
Institucional 

o :rect0<a de 
Planificación y 
Desarrotlo 
Institucional 

();rectora de 
Planificación y 
Oesarrotlo 
Institucional 

Rererencia Rubio 
Temállco 

DPDl-001-2016 lnfOíllle 

DPDI • DPLAN • Informe 
053-2017 

DPDI • DPLAN • Informe 
054 - 2017 

DPDI • DPLAN • Informe 
055- 2017 

DPDI. DPLAN • Informe 
056-2017 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA (CCR) 
DEPARTAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (DAIP} 

INDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 
Actualizado al 30 de junio de 2022 

Nombre del Documento Reservado Tipo de 
Reserva 

Informe de Desempeño, Corte de Cuentas de Total 
la República. San Salvador, jul;o 30 de 2015. 
Bajo la metodo!ogia del Marco de Medición 
del Desempei\O de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores desarrollado por la 
INTOSAI y f,nanciado po, el Banco 
Interamericano de Desarrol:O (BID). 

Eficacia de la Geslión Institucional, periodo Total 
enero a agosto 2015. 

Eficacia de la Gestión Institucional, período Tolal 
enero a septiembre 2015. 

Eficacia de la Gestión Institucional, periodo Total 
enero a oclub<e 2015. 

Eficacia de la Gestión Institucional. periodo Total 
enero a noviembre 2015. 

De1alle de la Causal de 
Reserva 
Parcial 

N/A 

N/A 

NIA 

N/A 

N/A 

'"'' 

Reserva 

Literal g) 
del M 19 
l.AIP. 

Literal g} 
delM 19 
del l.AIP 

Literal g) 
delM19 
del l.AIP 

Literal g) 
delM 19 
del l.AIP 

Literal g) 
de\M19 
dellAIP 

Motivo de la Reserva Fecha de 
Reserva 

De conformidad a la Ley de Acceso a la Información Púboca (l.AIP), M 19, 30-jul-15 
Lrteral G, específicamente en supuesto normativo básico sob<e "Lo que 
comprometiera las estrategias y funciones estata!es ad!TW1istrativas en 
w rso·. que forma parte del r.teral. 
Se entiende que su delimitación conceptual corresponde a: funciones en 
curso, corno el wmplimienlo del ob;elivo de la institución, en virtud de la 
competencia que le ha s:do atribuido por la Ley; y estrategia, a todas 
aque:!as acciones que buscan garantizar el cumpmento de metas 
definidas dentro del Plan Estratégico Quinquenal 2015-2019. Asi corno un 
insumo obtenido por la colaboración monetaria y técn!ca del Organismo de 
Cooperación Exterior BID ... 

De conformidad a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 
Púbrx-, (l.AIP) M 19, literal g); se debe de r eservar la información que 
·comprometiere las estrategias y funciones estatales en p,oceá.m:entos 
juáicia!es o administrativos en curso". Lo anterior permite entender que 
toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido f'inaS.Zada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
lnronnación parcial de un periodo de tiempo especifico, su reseiva ap!ica 
ya que puede l!egar a brindar una interpretación errónea. al no conocer el 
resultado final 

De conformidad a lo estab!ecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 
Públi<;a (l.AIP) M 19, 6teral g}; se debe de reservar la información que 
"comprometiere las estra tegias y funciones estatales en procedimientos 
juó.rcia!es o admUlistrativos en curso". Lo anterior permite entender que 
toda información adm:nistraliva tramitada en la Institución y que no haya 
sido Mallada con una resolución final, deberá reseivarse. 
Con base al párrafo que anlecede y por presentarse éste dowmento 
información parcial de un periodo de tiempo específico, su reserva ap?:ca 
ya que puede Cegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resuitado final. 

De conformidad a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 
Púbrx-, (l.AIP) M 19, 6teral g); se debe de reservar la información que 
·comprometiere las estrategias y funciones eslataies en procedimientos 
jucf.-cia!es o administrativos en corso· . Lo anlertor permite entender que 
toda información adm:nistrativa trami1ada en la Institución y que no haya 
sido finalizada con una resolucíón final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse ésle documento 
información parcial de un periodo de tiempo específico, su reserva apfica 
ya que puede l!egar a brindar una ínterprelación errónea, al oo conocer el 
resultado final. 

De conformidad a Jo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20--sep-17 
Púbrx-, (l.AIP) M 19, 6teral g}; se debe de reservar la información que 
· comprometiere las estra tegias y funciones estala'.es en procecfim!enlos 
juóícia:es o adminisl/ativos en curso ... Lo anterior permite entender que 
toda información adm:nistrativa tramitada en la Institución y que no haya 
skk> ftna~zada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecesfe y por presentarse éste documento 
infonnación parcial de un período de tiempo especifico. su reseiva ap!.cét 
ya que puede llegar a brindar una interpretación errónea. al no conocer el 
,esuftado final. 

Vencimiento 
Reserva 

30-jul-22 

20-sep-24 

20-sep-24 

20-sep-24 

20-sep-24 

ESTADO 

VlGUITE 

VIGEIITE 

VlGEIHE 

VlGEIITE 

VlGEIITE 



No. Unidad Responsable Referencia Rubro Nombre d el Documento Reservado Tipo de Dela lle de la Causal de Motivo de la Reserva Fecha de Vencimiento ESTADO 
Organizativa d e la Reserva Tem.itico Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva 

Parcial -
6 Dirección de Directora de OPOI - OPLAN - Informe Eficad.a de la Gestión Institucional, pertodo Tola! NIA Literal g) De conformidad a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGEIITE 

Planificación y Planificación y 057 - 2017 enero a dlciembre 2015. delM 19 PubfJCa (LAJP) M 19, ti1eral g); se debe de reservar la in!0<mación que 
Desarroeo Desarrollo del LAJP "comprometiere las estrategias y funciones estata:es en procecfünientos 
lnsMvcional Institucional judicia!es o administrativos en curso". Lo anteri0< permite entender que 

toda información adminislfativa tramitada en l.a Institución y que oo haya 
sido fioafizada con una resolución final. deberá reservarse. 
Con base al pérrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo específico, su reserva 2ptica 
ya que puede Cegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado ti.nal. 

7 Dirección de Directora de DPOI - OPLAN - Informe Eficacia de la Gestión Institucional, pertodo Tolal NIA Líleralg) De con!oon:dad a lo establecido en la Ley de Acceso a la ln!0<mación 20-sep-17 20-sep-24 VIGENTE 
Planificación y Planificación y 059- 2017 enero a marzo 2016. de1M 19 Pub!ka (LAJP) M 19, titeral g); se debe de reservar la inf0<mación que 
Desarrollo Desarrollo del LAJP ·comp<ometiere las estrategias y funciOnes estata!es en proceólffiientos 
Institucional Institucional judiciales o administrativos en curso·. Lo anterio< permite entender que 

toda inf0<mación administrativa tramitada en la lnsti1ución y que no haya 
sido ti.naúada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al pMrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un período de tiempo específico, su reserva apUca 
ya que puede Uegar a brindar una interp<etación errónea. al no conocer el 
resultado final. 

8 Oire«iónde Directora de OPDI - DPLAN - fnforme Eficacia de la Gestión Institucional, periodo Total N/A Literal g) De con!onn:dad a lo establecido en la Ley de Acceso a la ln!0<mación 20-sep-17 20-sep-24 VIGEIHE 
Plarilicación y Planificación y 060 - 2017 enero a junio 2016. delM19 PubHca (LAJPJ M 19, r.teral g); se debe de reservar la información que 
Desarroeo Desarrollo del LAJP "comprometiere las estrategias 'i funciones estata!es en proceátffi!entos 
Institucional fnstitucional ju<fJciales o administrativos en curso". Lo anterior permite entender que 

toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finaflZada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
inrormación parcial de un pefiodo de tiempo especifico. su reserva apUca 
ya que puede l!egar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado f1t1al. 

9 Dirección de Directora de OPDI - OPLAN - lnfom,e Eficacia de la Gestión Institucional, periodo Total NIA Líleral g) De con!0<midad a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGUITE 
Planificación y Planificación y 061 -2017 enero a septiemlxe 2016. del M 19 Púb~ca (LAJP) M 19, fiteral g); se debe de reservar la in!0<mación qve 
Desarro~o Desarrollo del LAJP "com¡><ometiere las estrategias y funciones estata'.es en procedim!enlos 
Institucional Institucional judicia~es o adminislrativos en wrso". Lo anterior permite entender que 

loda in!0<mación administrativa tramitada en la lnstitVGión y qve no haya 
sido finalizada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva aplica 
ya que puede Cegar a brindar una interpretación errónea. al no conocer el 
resultado final. 

10 Dirección de Direclora de OPDI - OPLAN - Informe Eficacia de la Geslión Institucional, periodo Tola! NIA Literal g) De conformidad a lo estab!ecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGEIHE 
Plarilicación y Planificación y 063- 2017 enero a ólciemlxe 2016. delM 19 Pública (LAJP) M 19, ~!eral g); se debe de reservar la infonnación qve 
DesarroCo Desarrollo del LAJP .. comprometiere las eslrategias y funciones estata!es en procedim:entos 
Institucional lns~tucional judicia!es o administrativos en curso'". Lo anterior permite entender que 

toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finafuada con una reso!ucióo final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo específico, su reserva aplica 
ya que puede r.egar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resuitado final. 

11 Dirección de Directora de DPDI - DPLAN - Informe lnfOíme de Revisión y Aná'isis del P1an Total NIA Literal g) De conformidad a k> estab:ecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGEIITE 
Planificación y Planificación y 064-2017 Estratégico Quinquenal (PEO 2015-2019), delM 19 Pública (LAJP) M 19, tileral g); se debe de reservar la inlormación que 
Desarrol!o Desarrollo del pertodo de marzo de 2015 a agosto de del LAJP "comprometiere las estrategias y funciones estata!es en proceó.nientos 
lnstiluciona.l Institucional 2016. judlcia:es o administrativos en curso". Lo anterior permite entender que 

toda información adm:nistrativa tramitada en la Institución y que no haya 
s¡do fanaftZada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva aprica 
ya que puede negar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 
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No. Unidad Responsable Referencia Rubro Nombre del Documento Reservado Tipo de Detalle de la Causal de Motivo de la Reserva Fecha de Vencimiento ESTADO 
Organizativa de la Reserva TemAtico Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva 

Parcial 
12 Dirección de Direttora de DPDI - DPLAN • Informe Informe de Revisión y Análisis del Plan Tola! N/A Ltteral g) De confonnídad a lo estabiecido en la Ley de Acceso a la lnfonnación 20-sep-17 20-sep-24 VIGEllTE 

Planificación y Planificación y 065-2017 Estratégico Quinquenal (PEO 2015-2019). del Art 19 Púbrica (LAIP) Art 19, literal g); se debe de reservar la infonnación que 
Desarrollo Desarrono del periodo de abnl de 2015 a <f,ciembre del LAIP "compcometiere las estrategias y funciones estata:es en procedimientos 
Institucional lns titucional 2016. jUdicia:es o administrativos en c.urso". Lo anterio< permite entender que 

toda información admirustrntiva tramitada en la Institución y que no haya 
stdo finaüada con una resolución Mal, deberá reservarse. 
Coo base al párrafo que antecede y poí presentarse éste documento 
información parcial de un peñodo de tiempo espe<:ifico, su reserva ap5ca 
ya que puede r.egar a brindar una interp<etación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

13 Dirección de Directora de DPDI • DPLAN - Informe Etic.acia de la Gestión Institucional, periodo Total N/A Ltteral g) De confonnídad a lo estabiecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGENTE 
Planificación y Planificación y 066- 2017 enero a marzo 2017. del Art 19 Púbrica (LAIP) Art 19, fiteral g); se debe de reservar la información que 
Desarrollo Desarrollo del LAIP '"comprometiere las estrategias y funciones estata:es en proced:m:entos 
Institucional Institucional juáicia!es o administrativos en curso". Lo anterior permite entender que 

toda información administrativa líamítada en la Institución y que no haya 
skfo f,na!izada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
inf<>rmación parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva apEca 
ya que puede llegar a brindar una interpretación errónea. al no conocer el 
resultado final 

14 Dirección de Oire<:toca de DPDI - DPLAN - Informe lnfonne de Revisión y Ana'isis del Plan Total N/A Literal g) De conformidad a lo estabtec.ido en la l ey de Acceso a la lnfOfmación 20-sep-17 20-sep-24 VIGENTE 
Planificación y Planillcación y 007 - 2017 Estratég'co Quinquenal (PEO 2015-2019), del Art 19 Púb['C3 (LAIP) Art 19, fiteral g); se debe de reservar la información que 
Oesarro!lo Desarrollo del periodo de abril de 2015 a marzo 2017. del LAIP "comprometiere las esttategias y funciOnes estata!es en proceáfflentos 
Institucional Institucional juóicia:es o administrativos en curso"'. Lo anterior pemli1e entender que 

toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido fina'izada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al parrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un p-eñodo de tiempo especifico, su reserva apl:ca 
ya que puede Uegar a brindar una interptetación errónea. al no conocer el 
resultado final. 

15 Dirección de O.rectora de DPOI - DPLAN • Informe Ellcacia de la Gestión Institucional, periodo Total N/A Literal g) De conforlY\:dad a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VIGEIITE 
Planificación y Planificación y 078 • 2017 enero a junio 2017. delArt 19 PúbC<:a (LAIP) Art 19, Mera! g); se debe de reservar la infonnación que 
Desarro~o Oesarrol!o del LAIP ·comp,ometiere las estrategias y funciones estata:es en proce<fJ11'entos 
Institucional Institucional judiciales o administrativos en curso'". Lo anterio< permite entender que 

loda información administrativa ltamitada en la Institución y que no haya 
sido fina'izada con una resolución Mal, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo específico. su reserva apEca 
ya que puede llegar a brindar una inlerS)<etación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

30.5 



No. Unidad Responsable Rererencla Rubio Nombre del Documento Reservado Tipo de Detalle de la Causal de Motivo de la Reserva Fecha de Vencimiento ESTADO 
Organizativa de la Reserva Temático Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva 

Parcial 
16 O'Jección de Oirect0<a de DPDi • DPLAN • informe Informe de Revisión y Análisis del Plan Total N/A Literal gJ De conformkl'ad a Jo establecido en la Ley de Ac.c.eso a la ln!Ofmación 20.sep-17 20.sep-24 VIGUITE 

Planificación y Planificación y 079-2017 Estratégico Qu'nquenal (PEO 2015-2019). delM19 Pública (lAIP) M 19. literal g); se debe de reservar la infOímación que 
Oesarrol!o Oesarro3o del periodo de abru de 2015 a junio 2017. del lAIP ·comprometiere las esltategias y funciones estata!es en procedimientos 
Institucional Institucional judicia!es o administrativos en curso'". Lo anterior permite entender que 

toda información administrativa lfamitada en la Institución y que no haya 
sido finalizada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
inrormación parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva apt:ca 
ya que puede regar a b<indar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

17 Dirección de Directora de DPDI • DPLAN • lnrorme 1nrorme Parcial de labores Enero a Total N/A Literal g) De confonnidad a lo establecido en la Ley de Ae<:eso a la Información 20.sep-17 20.sep-24 VIGEIITE 
Planificación y Planificación y 019-2017 Diciembre 2011. delM 19 Pública (lAIP) M 19. itera! g); se debe de reservar la infOímación que 
Desarr~o Desarro~o del LAIP "comprometiere las estrategias y funciones estata~es en proceól!11.:entos 
Institucional Institucional judícia!es o administrativos en curso". lo anterior permite entender que 

toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
s!do finattzada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que anlecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva aplica 
ya que puede l!egar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resuitado final. 

18 Dirección de DifXtora de DPDI • DPLAN • Informe Jnrorme Parcial de LabOíes Enero a Total N/A Literal g) De conformdad a lo establecido en la l ey de Acceso a la Información 20.sep-17 20.sep-24 VIGEIITE 
Planificación y Planificaci6n y 020-2017 D'.ciembre 2012. delM 19 Pública (lAIP) M 19. l~eral g); se debe de reservar la inrormación que 
Desarrollo Desarrollo del lAIP "comp<0metiere las estrategias y funciones estata~es en procedíffi!entos 
Institucional Institucional judiciafes o administrativos en curso'". Lo anterior permite entender que 

toda inrormación administrativa l!amitada en la Institución y que no haya 
sido Matizada con una resolución final, deberá reservarse. 
Con base al parrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un período de tiempo especifico, su reserva aplica 
ya que puede llegar a brindar una interpretacióo errónea. al no conocer el 
resultado final. 

19 D:rección de o :rectora de DPDI • DPLAN • Informe Eficacia de la Gestión Institucional, periodo Total N/A Literal g) De coofom\ldad a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20.sep-17 20.sep-24 VIGENTE 
Planificación y Planificación y 021 • 2017 enero a marzo 2014. delM 19 Pública (lAIP) M 19. llera! g); se debe de reservar la infOímación que 
Desarro:Jo Desarro:Jo del lAIP "comprometiere las estrategias y funciones estata:es en proced:m:entos 
Institucional lnstituciooal jud!-Cia!es o administrativos en curso ... Lo anterior permite entender que 

toda información administrat;va tramitada en la Institución y que no haya 
sido fina.'.izada con una resolución final , deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por p(esentarse éste doCumento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva aprica 
ya que puede negar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final 

20 o:recci6n de Directora de DPDI • DPLAN • Informe Eficacia de la Gestión Institucional. periodo Total N/A Literal g) De conforffi:dad a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20.sep-17 20.sep-24 VIGENTE 
Planificación y Plani~cación y 022 - 2017 abñl a junio 2014. delM 19 Pública (lAIP) M 19. Meral g); se debe de reservar la información que 
Desarroro Oesarro~o del LAIP "comprometiere las estrategias y funciones estata'.es en proceámientos 
Institucional Institucional ju<flciales o administrativos en c.urso ... Lo anterior permite entender que 

toda inf0<mación administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
s00 fina'izada con una resolución final, deberá reserva,se. 
Con base al párrafo que antec.ede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico, su reserva aplica 
ya que puede llegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resullado final. 

21 CY.rección de Directora de DPDI • DPLAN • Informe Eficacia de la Gestiófl Institucional. pertodo Total N/A Literalg) De conformidad a lo estab:ecido en la Ley de Acceso a la Información 20.sep-17 20.sep-24 VIGEIITE 
Planificacioo y Planificación y 023 - 2017 julio a septiembre 2014. delM 19 Pública (lAIP) M 19. fiteral g); se debe de reservar la infOímación que 
Oesarrot:o Desarro!!o del lAIP "comprometiere las estrategias y funciones estata:es en proced:m:enlos 
Institucional Institucional judicia'.es o admlnisttativos en curso ... Lo anterior permite entender que 

toda información admin.isltativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido ft0a!"2ada con una reso!ución final, deberá reservarse. 
Con base al párraro que ante<:ede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de tiempo especifico. su reserva apfica 
ya que puede Cegar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resuitado final. 
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No. Unidad Responsable Referencfa Rubro Nombre del Documento Reservado Tipo de Delalle de la Causal de Motivo de la Reserva Fecha de Vencimiento ESTADO 
Organizativa de la Reserva Temático Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva 

Parcial 
22 Dlfección de Directora de DPDI - DPlAN - Informe Etieacia de la Gestión lnsMucional. pertodo Tola! NIA Literal g) De confonrüdad a Jo estab!ecido en la Ley de Acceso a la fnformacióo 20-sep-17 20-sep-24 VJGEIITE 

PI a nificación y Planificación y 024 -2017 octubre a dJ.ciembre 2014. del Art. 19 Pública (LAIP) Art. 19. literal g); se debe de reservar la información que 
Desarrollo Oesarrot!o del LAIP "comprometiere las eslrategias y funciones estata~es en procedimientos 
Institucional Institucional judTcia'.es o administtativos en curso·. Lo anterior permite entender que 

toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finar12ada con una resolución floal, deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un periodo de Uempo especifico, su reserva apt:ca 
ya que puede Cegar a brtndar una inlerpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

23 o :recdónde o :rec.tora de DPDI - DPlAN - Informe Antecedentes lnrorme de Labores 2014. Total NIA Literal g) De conformidad a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VJGEr/TE 
Planificación y Planificación y 058 -2017 (Borrador y documentos varios) delArt. 19 Pública (LAIP) Art. 19. üteral g); se debe de reservar la información que 
Desarrollo DesarroCo del LAIP "comprometiere las esttategias y funciones esta ta:es en proceálffi:entos 
lnsUucional Institucional juáicia!es o administrativos en curso". Lo anterior permite entender que 

toda información administrativa tramitada en la Institución y que no haya 
sido finalizada con una resolución final. deberá reservarse. 
Con base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
información parcial de un período de tiempo especifico. su reserva aplica 
ya que puede l'.egar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado fmJ. 

24 Dirección de Directora de DPDI - DPLAN - Informe Antecedentes Informe de Labo,es 2015. Total N/A Literal g) De conformidad a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 20-sep-17 20-sep-24 VJGEmE 
Planificación y Planificación y 062 -2017 (Borrador y documentos varios) delArt. 19 Pública (LAIP) Art. 19. literal g); se debe de reservar la información que 
Desarrot!o Desarro!!o del LAIP '"comprometiere las esttalegias y funciones estatales en procedimientos 
Institucional fnstitucional judicia'.es o administrativos en curso". Lo anterior permite entender que 

toda información administrativa tJamilada en la Institución y que no haya 
s¡do finalizada con una reso!ución final, deberá reservarse. 
C-On base al párrafo que antecede y por presentarse éste documento 
inrormación parcial de un periodo de tiempo específico. su reserva aplica 
ya que puede 1:egar a brindar una interpretación errónea, al no conocer el 
resultado final. 

25 Dirección de Director DRRHH·1 Planülas Plarullas Genera!es de Pago de la Corte de Total N/A Literal d) Los documentos so['Qtados contienen información y datos que. de ser 16-mar-20 15-mar-25 VJGEmE 
Recursos Generales Cuentas de la Repúbf;ca co«espondiente al delArt. 19 entregados para óífusión y citcuJación púb!ica, atentan conlfa la seguridad 
Humanos de Pago año 2019. de la LAIP personal de cada uno de los empleados de la Institución, asi como de sus 

familias al quedar expuestos sus ingresos y datos persona~es que los 
hacen ident;ficab'.es y de faciI ub:clción para cualquier persona. 
expoo!éndo!os a una situación de vulnerab:lidad ante la delincuencia . 
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